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VISTO:
La renuncia presentada por el Ing.

\
FCA

CUDAP:EXP-UMC:0052715/2016

Juan Vicente SÁNCHEZ, al cargo de
Profesor Asistente con dedicación exclusiva, por concurso, en el Departamento
de Desarrollo Rural, unidad operativa: Ce
virtud de haber sido designado por Conc
dedicación exclusiva; y

CONSIDERANDO:

tedra de Realidad Agrícola Ganadera; en
jrso en el cargo de Profesor Adjunto con

Que dicha solicitud cuenta con el avbl de la Secretaría de Asuntos Académicos.

Que se tiene en cuenta el despachq formulado por las Comisiones Internas de
este Cuerpo.

Por ello
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Aceptar la renunci
Juan Vicente SÁNCHEZ, Legajo N° 25.1
dedicación exclusiva por Concurso;
unidad operativa: Cátedra de Realidad Ac
designado por Concurso en el cargo de F
según Resolución del H.C.D. N° 437/16.

desde el 29 de julio de 2016 del Ing. Agr.
14, al cargo de Profesor Asistente con

un el Departamento de Desarrollo Rural,
rícola Ganadera; en virtud de haber sido
rofesor Adjunto con dedicación exclusiva,

ARTICULO 2°: Disponer que el personal citado deberá concurrir a la Caja
Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba,
con copia de la presente Resolución en el termino de diez (10) días a sus efectos, (Art.
56° modificado por Ord. HCS 8/90).

ARTICULO £V Por Mesa de Entre
Sueldos y déjese constancia en su legajo
Académicos y General. Cumplido, común
Coordinación del Área y al interesado. Cum
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.

das comuniqúese al Área de Personal y
personal y a las Secretarías de Asuntos

quese a la Dirección Departamental a ía
Archívese.
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